
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PAZ 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2009 

 

 

 

Febrero 2010 

 



Informe de Rendición de Cuentas del ITLP  2009                                                                                                     

2  

1.  

 

ÍNDICE 

 

 

I. Mensaje Institucional.éééééééééééééééééééé 3 

 

II. Introducción.éééééééééééééééééééééééé 4 

 

III. Marco Normativoéééééééééééééééééééééé 5 

 

IV. Indicadores y metas por proceso estratégicoééééééééé 6 

- Proceso Académico 

- Proceso de Vinculación 

- Proceso de Planeación 

- Proceso de Calidad 

- Proceso de Administración de los Recursos 

 

V. Captación y ejercicio de los recursoséééééééé.ééé... 33  

 

VI. Estructura académico-administrativa del plantelééé.ééé.. 36 

 

VII. Infraestructura del planteléééééééééééééééé 38 

 

VIII. Retos y desafíoséééééééééééééééééééé. 39 

 

IX. Conclusionesééééééééééééééééééééééé. 41 

 

 

 



Informe de Rendición de Cuentas del ITLP  2009                                                                                                     

3  

1.  

 

I. Mensaje Institucional 

 

Es un privilegio para un servidor de ustedes, informar sobre los logros, las metas 

alcanzadas, los retos y desafíos, enfrentados por nuestra institución en el 

transcurso del año 2009. 

 

En este informe ejecutivo, se muestran los resultados de un equipo de personas, 

ocupado en ofrecer un servicio educativo de calidad, donde el compromiso y la 

planeación participativa, han sido los elementos fundamentales a considerar. 

 

Estamos convencidos, que la transparencia y el acceso a la información, así como 

la rendición de cuentas, obligaciones enmarcadas en la Ley de los Servidores 

Públicos, nos dará a la sociedad el derecho y la obligación de garantizar que 

nuestras instituciones se desarrollen en un ambiente de compromiso, lealtad, 

innovación y eficiencia. 

 

A nombre de nuestro Tecnológico, pongo a su disposición este informe ejecutivo 

para su análisis y retroalimentación. 

 

Reiterándome a sus finas atenciones. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

M.C. Héctor A. Hernández Enríquez. 
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II. Introducción 

 

El Gobierno Federal a través de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos y de acuerdo con el Artículo 8, fracción IV, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación en junio de 2006, en el cual se ha dispuesto que 

todo servidor, tendrá la obligación de rendir cuentas sobre el ejercicio de sus 

funciones que tengan conferidas y coadyuvar en la rendición de cuentas de la 

gestión pública federal proporcionando la documentación e información que le sea 

requerida en los términos que establezcan las disposiciones legales 

correspondientes. 

Es por ello que el Instituto Tecnológico de La Paz, en su  Informe de Rendición de 

Cuentas 2009, da cumplimiento a la disposición del Gobierno Federal, en materia 

de transparencia, informando así a la sociedad  sobre  los logros alcanzados y las 

acciones más significativas realizadas durante el período comprendido del 1° de 

enero al 31 de diciembre de 2009, dando a conocer los resultados obtenidos del 

quehacer diario del personal directivo, docente, administrativo y de servicios del 

plantel.    

En este informe se darán a conocer los objetivos  y las metas planteadas en el 

Programa de Trabajo Anual 2009, donde es  responsabilidad de  todos los 

funcionarios públicos dar a conocer el estado que guarda la institución. 

El Instituto Tecnológico de La Paz, está comprometido con una educación superior 

tecnológica de alta calidad, ya que reconoce la importancia que la misma tiene 

para el desarrollo individual y el progreso no sólo a nivel local, sino también  a 

nivel regional y nacional, que realizan cada uno de nuestros egresados, por lo que 

les aseguramos no únicamente el aprender como un receptor pasivo sino que 

aprendan a ser, a hacer, a aprender, a convivir y a emprender. 

En este informe quedan plasmados los avances que durante el 2009, el plantel 

logró en todas y cada una de las metas y  compromisos planteados en el 

Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 del Instituto 

Tecnológico de La Paz, así como los retos que se deberán asumir en el futuro. 
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III. Marco Normativo 

 

La Dirección General de Educación Superior Tecnológica, atendiendo a lo 

establecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, fundamenta sus estrategias de operación en las 

disposiciones, leyes y reglamentos vigentes, en todos y cada uno de los institutos 

que forman el Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica. 

Es por ello que el Instituto Tecnológico de La Paz basa el desarrollo legal de sus 

actividades en los documentos que se mencionan a continuación: 

 

 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.  

¶ Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) 

¶ Programa Sectorial de Educación 2007-2012 (PROSEDU) 

¶ Programas Sectoriales de otras Secretarías de Estado.  

¶ Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 del 

Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica (PIID del 

SNEST). 

¶ Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

¶ Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 del 

Instituto Tecnológico de La Paz. 
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IV.  Indicadores y metas por proceso estratégico 

 

El Instituto Tecnológico de La Paz fundamenta el desarrollo de sus actividades en 

cinco procesos estratégicos: Proceso Académico, Proceso de Vinculación, 

Proceso de Planeación, Proceso de Calidad y Proceso de Administración de los 

Recursos.  

 

Se pretende que los sectores más desprotegidos de la región tengan mayores 

oportunidades de accesos, permanencia y terminación de la educación superior, 

adquiriendo una formación profesional integral que les permita acceder al mundo 

laboral con mejores herramientas de trabajo. 

 

PROCESO ACADÉMICO: 

 

Una de las prioridades del Instituto Tecnológico de La Paz es elevar la calidad de 

la educación, con el fin de que los estudiantes mejoren su nivel educativo y 

cuenten con herramientas más eficientes para tener acceso a mejores fuentes de 

empleo, contribuyendo de esta manera al desarrollo estatal, regional y nacional, 

para lo cual convergen en él tres elementos claves: La formación profesional, la 

concepción del aprendizaje y la práctica educativa. 

 

Lo anterior está relacionado con el incremento en el porcentaje  de profesores de 

tiempo completo con estudios de posgrado, ya que actualmente el Instituto cuenta 

con el 61% de ellos formados en este nivel, mientras que a nivel nacional se 

alcanzó el 41.4%; con la intención de mantener al personal actualizado se 

involucró al 73.5% de los mismos, participando en eventos de formación docente y 

profesional que fueron promovidos por nuestra institución. 
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Dando continuidad a este proceso se atendió  una matrícula de 2512 estudiantes, 

rebasando la meta de 2500 en los diez programas de licenciatura escolarizados, 

de los cuales 1515 son  hombres y 997 mujeres, representando así un avance del 

105%, que contribuirá al logro del 30% de cobertura de educación superior 

establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.  

 

                          

 

La Eficiencia Terminal es  de suma importancia en toda institución educativa,  ya 

que en ésta se refleja el desempeño del personal docente, así como la eficiencia 

de los procesos estratégicos que se llevan a cabo para lograrlo. En nuestra 

institución, se programó un índice del 33% alcanzándose una eficiencia terminal 

del 28.8% a 12 semestres para las diez licenciaturas que se imparten.     

 

       

Ceremonia de graduación y titulación  

 

 

 


